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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 30 de noviembre de 1939 nombrando los yo-' ‘ 
cales que han de integrar la Junta del Patronato del • 
Museo de Segovia.—Página 6857.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
i

Orden de 24 de noviembre de 1939 referente a amortiza- •• 
ciones de vacantes de Oficiales de Administración Civil i 
del Cuerpo Técnico-Administrativo y Auxiliar de teste • 
Departamento y a la consiguiente corrida de escalas.— 
Página 6858.

ADMINISTRACION CENTRAL \

GOBERNACION.—Dirección General de Administración 
Local.—Circular dando normas para la renovación del 
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pal.—Página 6858.
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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- : 
ministración de Justicia—Páginas 2631 a 2650. |

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de julio de 1939 pro

moviendo a Portero Mayor de 
primera clase de los Ministerios 
Civiles a don Fernando Centeno 
Losada.

El Excmo. Sr. Ministro de la G o 
bernación ha tenido a bien dictar 
la Orden siguiente:

«Én virtud de las atribuciones 
que me confiere el apartado 2.° del 
artículo 9.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de 8 de diciembre de 1931, he teni-» 
/do a bien promover a la categoría 
de Portero Mayor de primera cla- 
ae de los Ministerios Civiles, con

destino en la Jefatura del Servi
cio Nacional de Correos y Teleco
municación y antigüedad de 8 de 
abril de 1938, al Portero primero 
don Fernando Centeno Losada, que 
presta sus servicios en la misma, 
para cubrir la vacante producida 
por fallecim iento de don Pedro 
Martín de Nicolás Cervantes, de
biendo dar conocim iento de este 
ascenso a la Presidencia del C on
sejo de Ministros a los efectos que 
procedan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1939.—Año 

de la Victoria.—P. D.: El Subse
cretario, José Ungría.
lim o. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Correos y Telecom uni
cación.»

M I N I S T E R I O  
D E L E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Recompensas
ORDEN de 29 de noviembre de 1939 

concediendo la Cruz de Segunda 
clase del Mérito Militar a dan 
Patricio Echevarría y a doña Lo
renza Mágica, viuda de Elorza, 
por sus generosos actos en favor 
del Ejército.

Se concede la Cruz d f Segunda 
Clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, a don Patricio Eche- 
varría y a la señora doñá Lorenza 
Múgica, v iuda . de Elorza, por los
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generosos -actos de altruismo en 
favor del Ejército, llevados a ca
bo durante la pasada campaña.

Madrid, 29 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA
Situaciones 

ORDEN de 27 de noviembre de 1929 
disponiendo el puse a la situa
ción de disponible forzoso del 
Capitán de la Guardia Civil don 
’Miguel Camino Marcitllach.
Pasa a la situación de «disponi

ble forzoso» afecto para haberes a 
la Comandancia de la Guardia Ci
vil de Madrid y en comisión a las 
órdenes del Sr. Ministro del Aire, 
el Capitán de dicho Instituto don 
Miguel Camino Marcitllach.

Madrid, 27 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A
ORGANIZACION

ORDEN de 1 de diciembre de 1939 
restableciendo la organización  
de ios Fondos de Practicajes.
Desaparecidas las extraordina

rias circunstancias que aconseja
ron la publicación de la Orden de 
28 de mayo de 1937, sobre la ad
ministración de los Fondos de 
Practicajes con la creación de las 
Juntas Departamentales, procede 
se vuelva a la normalidad resta
bleciendo la organización anterior 
y atribuyendo su administración a 
la - Junta creada por Decreto de 
23 de septiembre de 1932, por lo 
que este Ministerio ha resuelto lo 
siguiente:

Primero.—Quedan sin efecto las 
Ordenes de 28 de mayo y 9 de di*» 
ciembre de 1937 por las que se es
tablecían reglas provisionales pa
ra la administración de los Fon
dos de Practicajes, quedando vi
gentes el Decreto de 23 de sep
tiembre de 1932 y Reglamento de 
18.de novimebre del mismo año.

Segundo.—Por las Juntas Depar
tamentales que han tenido a su 
cargo la administración de dichos 
fondos se procederá a su liquida
ción, con fecha 31 de diciembre 
del año actual, poniendo a dispo
sición de la . Junta que se consti

tuya en la Dirección General de 
Comunicaciones Marítimas los sal
dos resultantes juntamente con un 
balance de los ingresos y pagos 
realizados durante el período de su 
gestión y conservando archivados 
los justificantes oportunos para las 
aclaraciones a que hubiese lugar.

Madrid, 1 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

RACION DE CAMPAÑA
ORDEN Circular de 1 de diciembre 

de 1939 suprimiendo la ración 
de Campaña al personal del 
Ejército del Aire.

A partir de esta fecha, queda 
suprimida la Ración de Campaña 
que venia abonando al personal 
del Ejército del Aire.

Madrid, 1 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.
. • YAGÜE

Aumento de ventajas
ORDEN de 1 de diciembre de 1939 

concediendo el aumento de 15 
pesetas mensuales de ventajas 
al personal de Tropa del Arma 
de Aviación que se relaciona.

Por reunir las Condiciones que 
determina la Orden circular de 
11 de septiembre de 1933 (D. O. nú
mero 214), se concede el aumento 
de quince pesetas mensuales de 
ventajas al personal de tropas del 
AVma de Aviación que a continua
ción se relaciona:

Cabo Jesús Sánchez Sánchez, 
11 Unidad de Servicios.

Cabo (Sargento habilitado) R i
cardo Díaz Lagoa, 47 Unidad de 
Automóviles.

Cabo. Francisco Sáenz de Burua- 
ga y Carrasco, 11 Unidad de Au
tomóviles. . .

Cabo Miguel Martínez Prado, 
11 Unidad de Servicios.

Madrid, 1 de diciembre de 1939: 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.

Continuación en filas
ORDEN de 1 de diciembre de 1939 

concediendo la continuación en  
filas, en el primer periodo bie
nal, con el plus diario de 50 cén 
timos, al personal de Tropa del 
Arma de Aviación que se rela
ciona.
Por reunir la? condiciones que 

determina la Orden circular de 
22 de abril de 1931 (D. O. núiúe- 
ro 91), se concede la continuación 
en filas, en el primer período bie
nal, con el plus diario de 50 cén
timos, al personal de tropa del 
Arma de Aviación que se expre
sa en la siguiente relación:

Cabo Salvador Baigorri Ibáñez, 
114 Grupo, 17 Escuadra.

Cabo * Antonio Cuéllar Corrales, 
Unidad de Servicios de la II Bri
gada del Aire. ,

Cabo Jesús Sánchez Sánchez, 
11 Unidad de Servicios.,,

Cabo (Sargento habilitado) Ri 
cardo Díaz Lagoa, 47 Unidad de 
Automóviles.

Cabo Antonio Pérez Adame, 35 
Unidad de Automóviles. \

Madrid, 1 de diciembre de 19.39. 
Año de la  Vic.toria.--El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.

ORDEN de 1 de diciembre de 1939 
concediendo la continuación en 
filas , en el segundo periodo bie
nal, con el plus diario de 75'cén - 
timos, al cabo del Arma de Aiña- 
ción Francisco Sáe.iz de Burila
da y  Carrasco.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden circular de 22 
de abril de 1931 (D. O. número 
91). se concede la continuación en 
filas, en el - segundo período bie
nal, con el plus diario de 75 cén- ' 
timos, al Cabo del Arma de Avia
ción, con destino en la 11 Unidad 
de Automóviles, Francisco Sáenz 
de Buruaga y Carrasco.

Madrid, 1 de diciembre de 1939. 
Año de' la Victoria.—El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.

Premio de constancia
ORDEN de 1 de diciembre de 1929 

concediendo el premio de cons
tancia de 30 pesetas mensuales 
al personal de Tropa del Arma 
de Aviación que se relaciona.
Por hallarse comprendidos en la 

Ley de 5 de julio de 1934 (C. L. n ú -
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mero 375), se concede el premio 
de constancia de 30 pesetas men
suales al personal de tropa del 
Arma de Aviación que a continua
ción se relaciona:

Cabo Jesús Sánchez Sánchez, 
11 Unidad de Servicios» a partir 
de 1 de julio del año actual.

Cabo (Sargento habilitado) Ri
cardo Díaz Lagoa, 47 Unidad de 
Automóviles, a partir de 1 de 
agosto del año actual.

Cabo Antonio Pérez Adame, 35 
Unidad de Automóviles, a partir 
de 1 de septiembre del año ac
hual.

Cabo José María Gómez Estiva
les, 12 Unidad de Automóviles, a 
partir de 1 de noviembre del año 
actual.

Cabo Juan Millán Bemal, . 12 
Unidad de Automóviles, a partir 
de 1 de noviembre del año actual.

Cabo José Cabezas Polo, 17 Uni
dad de Servicios, a partir de 1 de 
septiembre del año actual.

Cabo Francisco Sáenz de Burua- 
ga y Carrasco, .11 Unidad de Au
tomóviles, a partir de 1 de mayo 
de 1937.

Madrid, 1 de diciembre de 1939. 
Año. de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 2 de diciembre de 1929 
sobre el ejercicio de las acciones 
derivadas de la derogación de 
la Ley de Divorcio.
limo. Sr.: El criterio de la de

rogada Ley de Divorcio de 1932, 
atribuyendo a las Audiencias pro
vinciales competencia para el fa
llo de las demandas conforme a 
aquella norma promovidas, fué 
rectificado por Orden de 20 de ju
lio del mismo año, resolviendo, con 
carácter general que, cuando el 
asunto radicaré en capital donde 
hubiere Audiencia territorial, fue
ran las Salas de lo Civil y no las 
de lo Criminal las competentes pa
ra aquel fin. Dictada la Ley de 26 
de octubre de 1939 sobre ejercicio 
de las acciones derivadas de la de
rogación de la Ley de Divorcio, pa
ra evitar toda posible duda, dada 
la dualidad de criterio establecido 
Én las disposiciones derogadas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. El párrafo primero del 
articulo primero de la citada Ley 
habrá de entenderse en el sen
tido de que la competencia para 
conocer y decidir sobre los proce
dimientos a que se refiere, estará 
atribuida, tratándose de capitales 
de Audiencia territorial, a la Sala 
de lo Civil, y en los demás, a la 
Audiencia provincial.

Segundo. Para el conocimiento 
de las instancias a que se refiere el 
párrafo segundo de dicho artículo, 
serán competentes las Salas de lo 
Civil de las Audiencias territoria
les o las Audiencias provinciales, 
según que el Juzgado en que se 
celebró la unión civil, cuya disolu
ción se reclama, radique o no en 
provincia que sea cabeza de terri
torial.

Tercero. En las Audiencias de 
Madrid y Barcelona serán compe
tentes las Salas de lo Civil, pero 
por estar constituidas dos en cada 
una de ellas, quedarán sometidos 
a reparto entre las mismas, todos 
los ásuntos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de es<te Mi
nisterio.

ORDEN de 2 de diciembre de 1929 
sobre ascensos, por corrida de es
calas, en el Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Ministerio de 
Justicia.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo segun
do del Decreto fecha 15 de junio 
último,

Este Ministerio'ha tenido a bien 
disponer los siguientes ascensos en 
el Cuerpo Técnico-Administrativo 
del mismo:

Por fallecimiento del Jefe de 
Negociado de primera clase don 
Pedro Antonio Défez y Sáiz, as
cienden: a Jefe de Negociado de 
primera clase, con la dotación 
anual de 8.000 pesetas, don Ricardo 
de Aldecoa y Giménez, que lo es 

'de segunda; a Jefe de Negocia
do de segunda, con la dotación 
anual de 7000 pesetas, don José 
Ortiz Biracel, que lo. es de' ter- 

¡ cera; a Jefe de Negociado de ter

cera, con la dotación anual de ;
6.000 pesetas, don Arturo Iznart y 
Garibaldi, Oficial de Administra
ción d& primera clase; a Oficial 
de Administración de segunda, 
con la dotación anüal de 4.000 pe- ; 
setas, doña Mercedes Sarabia y ; 
Mayorga, que lo es de tercera. ?

La vacante de Oficial tercero,- j 
por esta promoción, corresponde j 
al turno de amortización, con arre. ; 
glo a la plantilla aprobada por j 
Orden de 22 de enero de 1930 | 
(«Gaceta» del 27). j

Por jubilación del Jefe de Ad- I 
ministración de segunda clase don 
José Álmudévar y Sin, ascienden: 1 

'a Jefe de Administración de ter
cera clase, con la dotación anual 
de 10.000 pesetas, don Emilio Za- - 
ráfeoza y Guijarro, Jefe de Negó- , 
ciado de primera clase; a Jefe de [ 
Negociado de primera clase, con ; 
la dotación anual de 8.000 pese- •; 
tas, don Leonardo López Peces, : 
que lo es de segunda; a Jefe de 
Negociado de tercera, con la do- • 
tación anual de 6.000 pesetas, don ! 
Antonio Díaz Cañabate y Muñoz i' 
de Baena, Oficial de Administra- j 
ción de primera; a Oficial de Ad- ¡ 
ministración de primera clase, con 
la dotación anual de 5,000 pese- I. 
tas, don Fausto de Castro Gara- 1 
garza, que lo es de segunda; a ‘ 
Oficial de Administración de se- ¡ 
gunda, con la dotación .anual'de 1
4.000 pesetas, doña Josefa García : 
González, que lo es de tercera.

Por fallecimiento del Jefe de 
Negociado de tercera clase don j 
Antonio Díaz Cañabate y Muñoz j. 
de Baena, asciende^: a Oficial de 
Administración de primera clase, 
con la dotación anual de 5.000 pe
setas, don JTiburcío Antonio Her
nández, Rincón, que lo es de se
gunda; a Oficial de Administra
ción de .segunda, con la dotación^ 
anual de 4.000 pesetas, doña Ma- , 
ría Martínez Sesé, que lo es de : 
tercera.

La vacante producida por esta 
promoción, corresponde al turno 
de amortización, con arreglo a la 

' plantilla aprobada por Orden de 
22 de ehero de 1936 («Gaceta» 
del 27).

Por fallecimiento xlel Jefe de 
Negociado d$ segunda clase don ;> 
José Ortiz Biracél. ascienden: a Je* ; 
fe de Negociado de segunda cla
se. cón la dotación anual de 7.000 , 
pesetas, don Angel Estirado Pérez, .
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que lo es de tercera; a Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con la 
dotación anual de 6.000 pesetas, 
don Ricardo Arenales Aragón, O fi
cial de Administración de .prime
ra clase.

Por fallecim iento del Jefe de 
Administración de primera clase 
don Rafael Martinez Lage y Palo- 
Mino, ascienden: a Jefe de Adm i
nistración de segunda clase, con 
la dotación anual de 11.000 pese
tas, don Eloy Iglesias* y Hevia, que 
lo es de tercera; a Jefe de Adm i
nistración de tercera clase, con la 
dotación anual de 10.000 pesetas, 
don Ramiro Huerta Moral. Jefe de 
Negociado de. primera; a Jefe de 
Negociado de primera clase, con 
la dotación anual de 8.000 pese
tas, don Mateo Tejero y Gozalo, 
que lo es de segunda; a Jefe de 
Negociado de segunda, con la do- 
táción anual de 7.000 pesetas, don 
Luis Amato e Ibarrola, que lo es 
de tercera; a O ficial de Adminis
tración de primera clase, con la 
dotación anual de 5.000 pesetas, 
doña Carmen Casas Barragán, que 
lo es de segunda. '

Por fallecimiento del Jefe de Ad
ministración de tercera clase don 

t Alfonso Díaz de Ccvallos y Solde- 
villa, ascienden: a Jefe de Nego
ciado de primera clase, con la do
tación anual de 8.000 pesetas, don 
Hortensio Pérez Rubio y Gómez de 
la Serna, que lo es de segunda*; á 

•Jefe de Negociado de segunda cla
se, con la dotación anual de 7.000 
pesetas, don Miguel Munart y V i- 
ladomat. que lo es de tercera; a 
Jefe de Negociado de tercera cla
se, con la dotación anual de 6.000 
pesetas, don Basilio García Herre
ros y García, Oficial de Adminis
tración de primera; a Oficial de 
Administración de primera clase, 
con la dotación anual de 5.000 pe
setas, doña Luisa Rebeca Sobrino 
y Leal, que lo es de segunda.

Por fallecim iento del Jefe de 
Negociado de primera clase don 
Víctor Blanco Moral, ascienden-: a 
•Jefe de Negociado de primera cla
se, con la dotación anual de 8.000 
pesetas, don Aurelio Cruz y M ar
tín, que lo es de segunda: a Jefe 
de Negociado de segunda, con la 
dotación anual de 7.000 pesetas, 
don José Sánchez Moreno, que lo 
es de tercera; a Jefe de Negocia- 

• do de tercefa clase, con la dota

ción de 6.000 pesetas, doña Car
men Calzado Rey, Oficial de Ad
ministración de 'prim era; a Oficial 
de Administración de primera cla
se, con la dotación anual de 5.000 
pesetas, d o ñ a  Graciana Pérez 
Guajardo, que lo es de segunda. ■ 

Por fallecim iento del Jefe de Ne
gociado de tercera clase don José 
^Maria Lario y Diaz Benito, ascien
den: a Jefe de Negociado de ter
cera clase, con la dotación anual 
de 6.00Q pesetas, don Tomás Fer
nández Alvarez, Oficial de Adm i
nistración de primera; a Oficial 
de Administración de primera cla
se, con la dotación anual de 5.000 
pesetas, don Miguel Recas y Ma
ría, que lo es de segunda.

Por fallecim iento del Jefe dé Ne
gociado de primera clase don Leo
nardo López Peces, ascienden: a 
Jefe de Negociado de primera cla
se, con la dotación anual de 8.000 
pesetas, don Adolfo Garachana Pé
rez, que lo es de segunda; a Jefe 
de Negociado de segunda clase, con 
la dotación anual de 7.000 pesetas, 
don Francisco Fernández* de Lien- 
cres y Garrido, que lo es de ter
cera; a Jefe de Negociado de ter
cera clase, con la dotación anual 
de 6.000 pesetas, don Eugenio Mo- 
rán Cañíbano, Oficial de Adminis
tración de primera.

Los ascensos que anteceden, ten
drán efectos económicos, a partir 
del dia 1 1e junio último, y para 
los demás efectos, oportunamente 
se les señalará la antigüedad que 
les corresponda, según disponen 
los artículos tercero y cuarto del 
Decreto que se aplica.

Quedan sin proveer las vacantes 
que correspondería cubrir al per
sonal pendiente de depuración, que 
serán provistas en su día. según 
el resultado de,aquélla.

Los funcionarios comprendidos 
en la relación que antecede, re- 
unen las condiciones exigidas para 
el ascenso por la Regla1 cuarta del 
artículo tercero de la Ley de 1 de 
agosto de 1935.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA .

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. , f '

ORDENES de 30 de noviembre de 
1939 admitiendo , sin sanción, a 
los 'Agentes Judiciales de los 
Juzgados de Primera Instancia  
e Instrucción qué'se indican .

1 lim o. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
articulo 5.° de la Ley de .10 de fe 
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de ' los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle, a don Jo
sé Ortega Fernández, Agente Ju
dicial del Juzgado de Prim era Ins
tancia e Instrucción de Andújar. 

Dios guarde a V. I. muchos *años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección Ge~ 
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecío, 

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° dé la Ley de 10 de fe 
brero último, ha resuelto admitir.' 
sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcional io 
puedan corresponderle, a don Deo- 
gracias Ocaña Carpintero, Agen
te Judicial del Juzgado de P ii-  
mera Instancia e Instrucción de 
Priego.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de. 1939. 

Año de la Victoria. x

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. S r.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral. que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero último, ha resuelto admitir, 
rsin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como .funcionario 
puedan corresponderle, a don Juan 
Blanco Gallardo, Agente Judicial 
del Juzgado de Prim era Instancia 
e Instrucción de Ciudad Real.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Umo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del In s 
tructor 'Jefe  designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero. último, ha resuelto admitir, 
Sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle, a don Mi- 
güel López Quirós, Agente (Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ubeda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre.de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Umo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1939 
acordando el reingreso del ex 
cedente voluntario don Carlos 
Mariani D’Etchecopar en el car
go de Oficial de segunda clase 
del Cuerpo Técnico-adm inistra
tivo de este Ministerio.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada con fecha 17 de abril úl
timo, reproducida en 29 de sep
tiembre siguiente, por don Carlos 
Mariani D ’Etchecopar, Oficial de 
Administración de segunda clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Departamento, procedente 
del Auxiliar del mismo, en situa
ción ’ de excedencia voluntaria en 
dicho .cargo, y admitido al servicio 
sin imposición de sanción, por 
Orden de 23 de los corrientes, so
licitando la vuelta al servicio ac
tivo,

Este Ministerio se >ha servido 
acordar que procede el reingreso 
de dicho funcionario con el de
recho que le concede el párrafo 
segundo del artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año.

Lo que digo a V. /I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.,

BILBAO EGUIA
Umo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.

ORDEN de 30 de noviembre de 1939 
reingresando al servicio activo 
como Oficial de Administración 
de tercera clase del Cuerpo T éc
nico-administrativo de este De
partamento a don Federico Pe
léen Olivar, en situación de exce
dencia voluntaria.
Ilmo. Sr.: Vacante en e l Cuerpo 

Técnico-administrativo de este De
partamento una plaza de Oficial 
de Administración de tercera cla
se, con la dotación anual de 3.0Ó0 
pesetas por excedencia voluntaria 
de doña Luisa León Sentenat,

Este Ministerio, de conformidad 
con * lo dispuesto en los artículos 
41 y 48 del Reglamentó de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la Ley de Dases 
de 22 de julio del mismo año, ha 
tenido a bien nombrar para la ex
presada, vacante, sin consumir tur
no, a don Federico Peláez Olivar, 
Auxiliar de Administración de pri
mera clase en el mismo Cuerpo, 
que en situación de excedencia vo
luntaria solicitó y obtuvo la vuel
ta al servicio por Orden de 7 de 
noviembre actual y en vacante de 
aquella categoría, por ser la equi
valente en la actual plantilla a la 
del cargo en que el referido señor 
Peláez fúé declarado excedente.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Umo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

ORDENES de 30 de noviembre de 
1939 admitiendo, sin sanción, al 
ejercicio de sus derechos, a los 
Médicos forenses sustitutos de 
los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción que se indican.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la de la J e 
fatura de Depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación 
de lo dispuesto en al artículo quin
to de la Ley de 10 de febrero úl
timo, ha resuelto admitir, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co
rresponderle, a don Eermín Mora- 
rales Cortés, Médico forente susti
tuto del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Caspe.

Lo digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1939, 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Umo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de funcio* 
narios de la Administración de 
justicia,

Este Ministerio, en aplicación 
de lo dispuesto en al artículo quin
to de la Ley de 10 de febrero ul
timó, ha resuelto admitir, sin san
ción. al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co
rresponderle, a don Luis Pérez 
Sáez. M édico'forense sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Muía.

Lo digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Umo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDENES de 30 de noviembre de 
1939 admitiendo, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que co
mo funcionarios puedan corres
ponderles, a los Médicos foren
ses de los Juzgados d e . Primera 
Instancia e Instrucción que se 
mencionan, ‘ s
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de funcio
narlos de la Administración de 
Justicia, N

Este Ministerio, en aplicación 
de lo dispuesto en al articulo, quin
to de Ja Ley de 10 de ffebrero
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timó, ha resuelto admitir, sin. san • 
cíón, al ejercicio de los derechos 

* que como funcionario puedan co
rresponderá, a don Camilo Mora
les Ezquerra, Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Caspe.

Lo digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la de la Je- 
fátura de Depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en* aplicación 
de lo dispuesto en el articulo quin
to de la Ley de 10 de febrero úl
timo, ha resuelto admitir, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co 
rrespondería, a don Agustín Sal
cedo Romo efe Oca, Médico foren
se del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Cazorla.

Lo digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1939. 

Año ,de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación 
de lo dispuesto en al artículo quin
to de la Ley de 10 de febrero úl
timo, ha resuelto admitir, sin san-, 
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co 
rresponderá, a don Juan Vanaclo- 
cha Silvestre, Medico forense del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Carlet.

- Eo digo a V I. para su conoci
miento y demás eféctós.

Dios guarde a V. I. baúchos años.

Madrid, 30 de noviembre de 1939. 
Año de,la  Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia. >

ORDEN de 30 de noviembre de 1939 
admitiendo,• sin sanción , a don 
Ricardo Ortega Cortés, Oficial de 
Sala del Tribunal Supremo.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección Gene
ral, Que hace suya la del Instruc
tor Jefe designado al efecto, •

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderá a don Ri
cardo Ortega Cortés. Oficial de Sa
la del Tribunal Supremo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1939 
nombrando Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia e- 
Instrucción de M ontefrío al As
pirante don José Dopiinguez 
Martínez.
Excmo. Sr.: Dé conform idad con 

lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, m o
dificado por el de 7 de enero de 
1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico 
forense dél Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Mon
tefrío a don José Domínguez Mar
tínez, propuesto para la misma 
por el Tribunal de Oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial de Granada.

ORDEN de 2 de 1diciembre de 1939 
admitiendo, sin sanción, al e jer
cicio de los derechos que como 
funcionarios puedan correspon-  
derles, a don Santos Soto Sima- 
Tro, Secretario judicial excedente  
y a don Antonio Gisbert Amatt 
Secretario del Juzgado de Pri
mera Instañcia de Pina de Ebro.
lim o. Sr.: De conform idad con 

la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la de la Jefa
tura de depuración de funciona
rios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo quin
to de la Ley de 10 de febrero úl
timo, ña resuelto admitir, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionarios puedan co -. 
rresponderles a don Santos Soto 
Simarro, Secretario judicial exce
dente, y a d o n Antonio Gisbert 
Amat, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Pina de Ebro.
.L o  digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA’

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDENES de 2 de diciembre de 
1939 promoviendo a la plaza de 
Oficial de Administración de se
gunda clase, dotada con el haber 
anual de 4.000 pesetas , a Ibs fu n 
cionarios que se m encionan .
limo. Sr.: De conform idad con . 

lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a Oficial de Administra
ción de’  segunda clase del Cuerpo 
Técnico-Adm inistrativo del mismo,, 
con la dotación anual de 4.000 pe
setas, y en vacante producida por 
corrida de escalas a doña María 
de la Concepción Górriz Olaso, nú
mero uno de los Oficiales de ter
cera clase, con antigüedad de la 
fecha de la posesión, debiendo en
tenderse este nombramiento en co
misión hasta tanto que se cumpla 
el plazo exigido para la efectivi
dad económica del ascenso por la 
Base cuarta del articulo tercero de 
la Ley de 1 de agosto de 1935:
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Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y electos oportunos.

Madrid, 2 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

lim o. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
Junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, por corrida de escalas, a 
Oficial de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Técnico- 
Administrativo del mismo, con la 
dotación anual de 4.000 pesetas, y 
en la plaza vacante por promoción 
de doña Carmen Casas Barragán, 
que la servía; a doña Rita Espi
nosa y Espinosa, número uno de 
los Oficiales de tercera, con anti
güedad de la fecha de la posesión, 
debiendo entenderse este nom bra
miento en comisión hasta tanto 
que se cumpla el tiempo de ser
vicio exigido para/ la efectividad 
económica del ascenso por la Ba
se cuarta del artículo tercero de la 
Ley de 1 de agosto de 1935. ' * 

Lo que digo a V. J. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

' BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

ORDENES de 2 de diciembre de 
1939 nombrando para las plazas 
de Oficiales de Administración  
de tercera clase ,  dotadas con el 
haber anual de 3.000 pesetas ,  a 
los funcionarios que se indican.
lim o. Sr.: -Vacante en el Cuerpo 

Técnico - Administrativo de este 
Ministerio, por promoción de do
ña Rita Espinosa y Espinosa, que 
la servia, una plaza de Oficial de 
Administración de tercera clase, 
con la dotación anual de 3.000 pe
setas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para dicha vacante a do
ña Josefa Llanos y Bríceño, nú- 
cmeru uno de los Aspirantes apro
bados, con derecho a Ingresar en 
el mencionado Cuerpo; con anti

güedad para todos los efectos de 
lá fecha de la posesión.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mientq y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
- Madrid, 2 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario.de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Vacante en el Cuer
po Técnico-Administrativo de es
te Departamento una plaza de 
Oficial de Administración de ter
cera clase, con la dotación anual 
de 3.000 pesetas, por promoción de 
doña María de la Concepción Gó- 
rriz Olaso, que la servía,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
41 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la apli
cación de lá Ley de Bases de 22 
de julio del mismo año, ha tenido 
a bien nombrar, sin consumir tur
no, para la expresada vacante, a 
doña Adelaida María-Tomé y Di- 
centa, funcionarla de igual cate
goría que en situación de exce
dencia voluntaria solicitó y obtu
vo la vuelta al servicio activo por 
Orden de 10. de noviembre actual.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. '
BILBAO EGUIA

limo. Sr.- Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vacapte en el Cuer
po Técnico Administrativo de es
te Ministerio, por promoción de 
doña Josefa García González que 
la servía, una plaza de Oficial de 
Adm inistración ' de tercera clase, 
con Ja dotación anual de 3.000 pe
setas, este Ministerio ha tenido a 
bien nombrar para 'dicha plaza a 
doña María del Pilar Ugarte y 
Ruiz, número uno de los Aspiran
tes aprobados con derecho a in
gresar en el fnencionado Cuerpo, 
con antigüedad para todos los 
efectos de la fecha de la posesión.

Lo digo ’ a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO 
ORDEN de 27 de noviembre de 1939 

sobre rescisión del contrato de la j 
Almadraba «Cala del Charco » .
Excmo. Sr.: Visto el expediente : 

instruido con motivo de instancia 
elevada por don Jaime Llinares 
Lloret, apoderado de doña Rita 
Llinares Lloret, concesionaria del 
pesquero de almadraba denomina
do «Cala del Charco», emplazada 
en aguas del Distrito Marítimo de 
Villa joyosa (Alicante), en la que 
solicita la rescisión de la concesión 
de la citada almadraba con fecha 
31 de diciembre venidero; acre
ditado que la concesionaria se ha
lla al corriente del pago del cánon 
correspondiente al primer semes
tre del año en curso, que no adeu
da nada en concepto* de multas y 
que verificó la petición en fecha 
anterior al 31 de agosto del mismo, 
conforme dispone el artículo 40 del 
reglamento para la pesca con el 
arte de almadraba de 11 de fe
brero de 1921, que es por el que 
se rige la concesión de que se trata, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima y lo 
inform ado por la Asesoría Jurídi
ca del mismo, ha dispuesto se ac
ceda a la petición de rescisión del j  
contrato de la concesión del pes- j 
quero de alm adraba' nombrado 
«Cala del Charco» el 30 de diciem
bre del corriente año, quedando 
obligado el concesionario al pago 
del cánon del segundo semestre del 
año actual, con devolución de'la 
fianza impuesta para responder de 
la expresada concesión si en di
cha fecha 30 de diciembre aquél 
se encuentra exento de toda res
ponsabilidad.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria,
ALARCON DE LA LASTRA 

Excmo. Sr. Director General de 
Pesca Marítima.
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ORDEN de 28 de noviembre de 1939 
• disponiendo el par/o de Primas 

a la N anegación del a fio 19 3S.

limo. Si\: Este Ministerio, de
conformidad con lo propuesto por 
la Dirección General de Comuni
caciones Marítimas y * lo informa
do por la Intervención General de 
la Administración del Estado, ha 
dispuesto se proceda al pago de 
las Primas a la Navegación, co
rrespondientes al año de 1938, cu
ya relación general fué publicada 
en el BOLETIN OFICIAL de 8 de 
octubre pasado, número 281, a cu
yo efecto se concede un crédito de 
quinientas treinta y siete mil cin
cuenta y siete pesetas con cincuen
ta y cuatro céntimos (537,057.54), 
con cargo a la Sección X, Capitu
lo 3.°, .Articulo 4.°, Grupo 18, del 
vigentev Presupuesto.

La liquidación de las citadas P r i
mas deberá hacerse por el Habi
litado de la indicada Dirección 
General, reteniendo el 4 por 100 de 
su importe para el Sostenimiento 
de , las Instituciones de previsión 
a.favor del personal náutico, con 
arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 28 del Reglamento de 6 de sep
tiembre de 1925, a aquellos navie
ros que no justifiquen en la forma 
reglamentaria que cuentan con 
Instituciones benéficas propias con 
Estatutos aprobados por la Direc
ción General de Comunicaciones 
Marítimas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

4 Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario de Industria y Comercio: 
P. D., Ignacio Muñoz Rojas, 
limo. Sr. Director General de Co

municaciones Marítimas.

ORt)EN de 30 de noviem bre de 1939 
restableciendo en todos sus efec  -  

tos el cóntenido del Caso 18 de 
la Disposición segunda del A ran
cel para la im portación  con 
franquicia de las publicaciones 
de carácter oficial a que el m is
mo se refiere, y aclarando estar 
comprendidas en el m ismo las de 
carácter aduanero y arancelario 
que se rem iten por la Oficina In 
ternacional de Bruselas para la 
publicación de dos Aranceles de 
Aduanas*
Excmo. Sr.; Las circunstancias en

que actualmente se desenvuelve la 
vida cultural de nuestro pais y la 
intensificación de las relaciones de 
este orden con el extrahjero, deter
minan la conveniencia de restable
cer las normas legales fijadas para 
las importaciones procedentes del 
cambio internacional de publicacio-* 
hes que de manera tan destacada 
contribuye al desarrollo cultural de 
cada’ país y al estrechamiento de 
las relaciones espirituales entre los 
mismos.

Desaparecidas las circunstancias 
transitorias que determinaron el r i
gor en la vigilancia e inspección 
de toda clase de importaciones, 
procede restablecer en toda su in
tegridad la vigencia y efectos del 
contenido del caso 18 de la dispo
sición s e g u n d a  de los yigentes 
Aranceles de Aduanas, que espe
cialmente y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Convenio de 
Bruselas de 15 de marzo de 1886, 
establece el intercambio de publi
caciones oficiales, parlamentarias 
y administrativas, entregadas a la 
publicidad en cada uno de l^s paí
ses de origen, asi como el de las 
obras que se impriman por orden 
y a expensas de los Gobiernos res
pectivos, que se reciban con arre 
glo a lo determinado en las cláu
sulas del expresado Convenio.

En su consecuencia, y en cum
plimiento de lo prevenido en el 
expresado Convenio internacional, 
y atendiendo a sugerencias f ormu
ladas por el Ministerio £e Educa
ción Nacional sobre el particular 
de que se trata, este Ministerio ha 
acordado disponer:

Que a partir de la publicación 
de la presente Orden en el EOLE- 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, se 
considere restablecido en todos sus 
efectos el  contenido del caso 18 de 
la disposición segunda del Aran
cel, autorizándose, en consecuen
cia, la importación de las publi
caciones á que el mismo se refiere, 
sin necesidad del trámite de licen
cia de importación, aunque exi
giéndose por las Aduanas el cum
plimiento de todas las formalida
des que se deducen de lo precep
tuado en el Convenio de Bruse
las de 15 de marzo de 1886, y que 
son por sí mismas suficientes a 
garantizar la escrupulosidad y r i
gidez del servicio de que se trataj. 
Las Aduanas procederán, por con
siguiente, al despacho, en forma

regiameiuaii-a. ue <. « - u q u e .
conteniendo publicaciones oficiales 
extranjeras enviadas a nuestro país 
como elemento de intercambio de 
otras publicaciones similares, están 
actualmente detenidas en los res
pectivos almacenes de aquellas ofi
cinas.

Asimismo, para lo sucesivo y como 
aclaración al contenido del expre
sado caso 18 de la disposición se-  ̂
gunda, se entenderán expresamen
te comprendidas en los beneficios 
arancelarios que del mismo se de
ducen, las publicaciones de carác
ter. aduanero y arancelario que se 
remitan por la Oficina Internacio
nal para la publicación de los Aran
celes de Aduanas en Bruselas, cu
yos envíos se efectúan como conse
cuencia de Acuerdo internacional y 
del abono,por España de la cuota 
que anualmente le corresponde.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1939. 

Año de a Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 1." de diciembre de 1939 
disponiendo que, como aclara
ción y complemento del aparta
do e) del Caso' 9.a de la Disposi
ción 8.n de los vigentes Arance
les de Aduanas, se autorice la re 
importación de las películas en 
negativo rodadasy en la zona del 
Protectorado de Marruecos sobre 
película vírgenes previamente 
exportadas de la Península, y cu
yos negativos se reimporten al 
objeto de obtener las copias p o 
sitivas en laboratorios y talleres 
cinematográficos nacionales.

Excmo. Sr.: Como aclaración a 
los preceptos arancelarios que re
gulan el régimen de importación 
para las películas cinematográficas 
que se envíen por nuestros estable- - 
cimientos competentes de cinema
tografía a  la zopa del Protectorado 
español en Marruecos al efecto de 
las exhibiciones que le son propias, 
procede considerar un caso especia l' 
quo en la práctica se presenta y 
que puede tener, además de la sig
nificación cultural y de Intercam
bio espiritual que tanto conviene 
cultivar entre la Península y la ap* 
na de su Protectorado en Maríut*
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eos, un interés industrial que con
viene fomentar en favor del des
arrollo de la cinematografía nacio
nal. Concretamente ha de referir
se la presente disposición al case 
de las peliculas virgenes que s( 
remiten a la zona de Protectoradc 
en Marruecos para su rodaje y de
volución a la Península con los fi
nes de obtener las copias . positi
vas en los laboratorios cinem ato
gráficos nacionales, caso especia 
que ha de regularse en término* 
que permitan el fácil intercambk 
a los efectos que antes quedan in
dicados.

En su consecuencia, este Minis
terio ha acordado disponer: Que a 
partir de la'publicación de la pre
sente' Orden err el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y como acla
ración y complemento al aparta
do e),del caso noveno de la dispo
sición octava de los vigentes Aran
celes de Aduanas, se autorice la 
reimportación de las películas en 
negativo rodadas en la zona de) 
Protectorado en Marruecos soore 
películas vírgenes previamente ex
portadas de la Península, y* cuyo* 
negativos se reimporten al objete 
de obtener las copias positivas en 
los laboratorios y talleres cinema
tográficos nacionales.

Como garantía de identificación 
para la reimportación de tales ne
gativos, se exigirá por las Adua
nas la presentación de una de
claración haciendo referencia a la 
factura de exportación de las co
rrespondientes películas virgenes y, 
asimismo, certificado expedido por 
la Alta Comisaria de España en 
Marruecos acreditando que los ne
gativos que se reimportan proce
den del rodaje de las expresadas 
películas vírgenes.

Lo digo a V. E para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muños años
Madrid, 1 de diciembre de 1939 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda

ORDEN de 30 de noviembre 'de 1939 
disponiendo que a partir de l.u 
de enero de 1Ü40 se considere in
cluido como Caso 7." bis de .La 
Disposición 8.a del Arancel de 
Aduanas un precepto autorizan
do la importación anual d$ 5.000 
metros cuadrados de tapices de 
lana producidos en las Escuelas 
de Artes Industríales estableci
das en nuestra Zona del P rotec
torado en 'M arruecos, cuya im 
portación disfrutará de unos 
derechos arancelarios iguales al 
20 por 100 de los marcados en su 
correspondiente partida de Aran
cel.
Excmo. Sr.: La España Nacional 

ha de prestar preferente atención 
a cuanto signifique intensificación 
del acercamiento e s p i r i t u a l , d e  
nuestra zona de Protectorado en 
Marruecos a la Metrópoli y, asimis
mo, a cuanto pueda contribuir a su 
desenvolvimiento industrial. Cono
cidos son los trabajos meritisimos 
que vienen desarrollando las Escue
las de Artes Industriales de Xauen 
y de Tetuán, en las que los natu
rales del país dan pruebas de sus 
aptitudes y de sus iniciativas en el 
orden artístico. Para que éstas pue- 
d a n desarrollarse debidamente, 
conviene iniciar una labor que fa
vorezca la facilidad de exportación 
de sus manufacturas y que permita 
la difusión de las mismas1 en el te
rritorio peninsular.

A tales efectos y concretándose 
por el momento, a título de ensa
yo, a importáciones de tapicería de 
lana que aquellas Escuelas princi
palmente producen, este Ministerio 
ha acordado disponer: Que a partir 
de 1.° de enero dg.l añ© 1940 se con
sidere incluido 'ébmo caso séptimb 
bis en la disposición octava de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, el 
precepto siguiente:

Se autoriza la importación porrla 
Aduana de Algeciras de uñ cupo 
anual de 5.000 metros cuadrados de 
tapices de lana producidos en las 
Escuelas de Artes Industriales1 es
tablecidas en nuestra zona de Pro
tectorado en Marruecos, cuya im 
portación disfrutará de unos dere
chos arancelarios iguales al 20 per 
100 de los marcados en la partida 
de los vigentes Aranceles de Adua - 
ñas en la que, con arreglo a las ca
racterísticas propias de la mercan
cía de que se trata, debe quedar cla

sificada. ajustándose previamente |
tales importaciones al cumplimien- r
to de las ñormas siguientes: • • ¡

1.'* Las Escuelas de Arles Indus- i
tríales productoras de la tapicería 1
de que se trata, solicitarán de la 
Inspección general de Aduanas de 
la zona de nuestro Protectorado en ! 
Marruecos la consiguiente autoriza • 
ción para cada una de las expedí- I 
ciones que hayan de constituir su & 
envíos. *

2:1 La Inspección de Aduanas del 
Protectorado abrirá una cuenta ge- ¡ 
neral de las exportaciones que se 
efectúen, con indicación de las 
autorizaciones que al efecto con 
ceda.

3o* Los tapices llevarán la mar
ca de fábrica d? la Escuela indus
trial en la que hayan sido produci
dos, cuya marca podrá ser tejida 
en el propio tapiz o. en su defec-: 
to, sustituida por un marchamo fa 
bricado en .cartón y plomo con im
presión troquelada que justifique 
tal origen. Además, cada expedí* 
ción llevará un certificado de fabrl- \
cación expedido por el Jefe o Di- f
rector de la Escuela en que la in
dustria radique.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos añes. 
Madrid, 30 de noviembre de 1939. 1

Año de la Victoria. =
ALARCON DE LA LASTRA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de noviembre de 1939 
fijando los precios de las mate- i 
rias primas y de ventas al públi- !
co de las manufacturas de algo
dón , seda y rayón.
limo. Sr.: Como complemento a 

'la Orden de este Ministerio de 
Industria y Comercio de fecha ll * 
de octubre de 1939, aprobando las , 
normas de cálculo para la fijación ' 
de los precios dé las materias pri- : 
mas, y de venta al público de las 
manufacturas de algodón, seda y 
rayón, y con objeto de ir aplican
do progresivamente las medidas 
que se vienen ensayando para la 
mejor realización práctica de di 
cha disposición, :

Dispongo lo siguiente:
Artículo 1.° Independientemen 

te del mareado mecánico, del pre-. 
ció en las orillas, llevarán los te
jidos, ál final , de la pieza o cabo 
de pieza, una etiqueta, de cartu-
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Ima o materia análoga en la que 
estén. claramente especificados el 
precio de venta al público, núm e
ro del escandallo y la Subdelega - 
ción de Zona que procedió a su 
visado.

Dicha etiqueta será fijada a to 
da pieza o cabo de pieza en lugar 
visible, por medio de un dispositi
vo que ofrezca las necesarias ga
rantías de que no ha de despren
derse, sin deformación aparente ni 
permita su sustitución, prohibién
dose la existencia de piezas o cá- 
bos de pieza destinados a la venta 
al público sin dichos requisitos.
. Articulo £.° Aquellas m anufac
turas corriprendidas en el artícu
lo 5.° de la Orden de 11 de octubre 
de 1939. mientras se forinulan por 
la Subcomisión Reguladora del Al
godón y la Oficina de la Seda las' 

♦ correspondientes propuestas sobre 
fijación de precios para su apro
bación por este Ministerio, lleva
rán el precio de venta al público 
en una etiqueta de idénticas ca 
racterísticas a fas señaladas en el 
artículo primero.

Los artículos de cintas, puntillas 
y pasamanería se marcarán, por 
ahora,. solamente cuando su pre
cio por metros sea superior a una 
peséta.

Articulo 3.° Se exceptúan Ndel 
marcado los tejidos industriales 
que por sus características espe
ciales no puedan ser vendidos'di
rectamente al público, debiendo ser 
marcados, con el precio de venta 
en fábrica los géneros que se des
tinen a la confección.

Articulo 4.° Los fabricantes mar
carán los géneros en la forma pre
vista en los artículos 4.° y 5.° de 
la Orden de 11 de octubre de 1939,

' ên la mayor proporción que per
mitan. los medios de que dispon
gan. autorizándose la salida del 
resto de la producción que no ha
ya tenido posibilidad de ser m ar
cada.

La fecha que para los fabrican
tes se establecía en el artículo 6.° 
de la Orden citada se aplaza has
ta el día 10 de diciembre del pre
sente año, a partir de cuyo día se 
exigirá dicha obligación íntegra
mente para la totalidad de la. pro-, 
ducción.«prohibiéndose la venta ni 
público de géneros s i n marcar 
desde el día 1.° dé enero de 194u

Artículo 5.° Los géneros que en

la fecha indicada del 1.° de eneró 
de 1940 se encuentren en poder 
de almacenistas y detallistas, in
cluso los existentes en el ramo de 
confecciones de todas clases, de
berán s e r  inmovilizados, prohi
biéndose su venta al público hasta 
tanto se ordene la forma de su 
marcado a través de la Subcomi
sión Reguladora . del Algodón y 
Oficina de la Seda, respectiva
mente.

Articulo 6.° A los efectos de dis
minuir el número de troqueles, 
clichés o marcas que comprendan 
todos los precios, se autoriza a re
dondear el precio de venta al pú
blico en la siguiente form a:

Géneros hasta 2 pesetas el me
tro, como precio de venta al pú
blico, escala de 0,05 pesetas metro.

De 2 a 5 pesetas metro, escala 
de 0,10 pesetas metro.

De más de 5 pesetas metro, es
cala de 0,25 pesetas metro.

Artículo 7.° En todas las factu
ras se indicará que los géneros van 
marcados,- eximiendo esta decla
ración, comprobada por el com 
prador, de ulteriores responsabili
dades para los fabricantes sobre 
este extremo.

Artículo 8.° Mientras se perfec
ciona mecánicamente el marcado 
de orillas a que se refiere dicha 
Orden de 11 de octubre, el ipter- 
valo de 0,50 metros podrá ampliar
se en forma que el precio venga 
expresado, por lo menos, una vez 
cada 3,50 metros. Oportunamente 
se fijará la fecha en que cesará de 
regir esta autorización especial.

Artículo ;9.° Los fabricantes* es
tarán obligados a vender preferen
temente á los clientes a quienes 
servían anteriormente, conservan
do para nuevos consumidores un 
cupo que será señalado, en cada 
caso, por la Subcomisión Regula
dora del Algodón u Oficina de la 
Seda.

Artículo 10. Todos los almace
nistas y detallistas estarán obli
gados a tenei* expuesto en sus es
tablecimientos u n cartel advir
tiendo al público que los géneros 
en venta, a partir de la fecha del 
día 1.° de enero de 1940, tienen 
marcado el precio de venta al pú
blico fijado /en el género. Dicho 
cartel será de las dimensiones, 
texto y características que se de
terminen a través de la Subcomi

sión Reguladora del Algodón y Ofi
cina de la Seda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de .1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Ignacio Muñoz Rojas.

limo. Sr. Subsecretario de Indus
tria.

MINISTERIO DE EDU- 
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 30 de noviem bre de 1939 
nombrando los Vocales que han 
de integrar la Junta del Patro- 

, nato del Museo de Segovía.

limo. Sr.: Comprendido el Mu
seo provincial dev Bellas Artes de 
Segovia en el régimen establecido 
por el Decreto de 22 de julio de 
1913, se nombró en 3 de febrero de 
1915 la correspondiente Junta de 
Patronato en la que se han produ- . 
cido bajas por ausencia y por fa 
llecimiento, lo que ha . venido a 
crear un estado de hecho que ha
ce inexistente aquélla y aconseja 
una reorganización que haga efi
ciente su funcionamiento y el del 
Museo.

Por todo ello, ' ^
Este Ministerio ha resuelto nom 

brar Vocales de la Junta de Pa
tronato del Museo de Segovia a don 
Javier Cabello Dodero, que asu
mirá la Presidencia; don Luis Pe- 
ñalosa y Contreras, licenciado en 
Filosofía y Letras; don Arturo Her
nández Otero, Canónigo, en repre 
sentación del Cabildo eclesiástico. 
Por no existir en Segovia Acade
mia provincial de Bellas Artes no 
puede cumplirse la condición de 
que los vocales que se nombran 
pertenezcan a esta Corporación. 
Con arreglo a lo dispuesto en el 
mencionado Decreto de 1913, son 
Vocales natos el Presidente de la 
Diputación provincial, el Alcalde y 
el Director del Museo.

Dios guarde a V..1. muchok años.
Madrid, 30 de noviembre de 1989. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Ilm o'Sr. Director General de Be
llas Artes.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 24 de noviembre de 1939 

referente a amortizaciones de 

vacantes de Oficiales de Adm i

nistración Civil dél Cuerpo Téc

n ico-adm in istra tivo  y. Auxilia r 

de este Departam ento y a la  con 

siguiente corrida de escalas.

lim o. Sr.: Con arreglo a las nor
mas establecidas por el Decreto 
de 28 de septiembre de 1935— com
plementario de la Ley de 1 de agos
to anterior— y de conformidad con 
las Ordenes ministeriales de 4' de 
diciembre de 1935 y 14 de* agosto 
de 1939, se han amortizado du
rante el tercer trimestre del pre
sente año dos vacantes en la cla
se de Oficiales de Administración 
civil del Cuerpo Técnico-adm inis
trativo y Auxiliar de este Depar
tamento, con sueldo anual de 5.000 
pesetas, por la corrida de escalas 
efectuada con motivo del fa llec i
m iento de un Jefe de Negociado 
de segunda clase y de un Jefe de 
Negociado de tercera clase.

De las 10.000. pesetas que im por
tan las expresadas amortizaciones 
ha quedado en beneficio del Teso
ro la mitad de esa cantidad— 5.000 
pesetas— , aplicándose la otra m i
tad, más 3.250 pesetas— resto del 
trim estre anterior— a la correspon
diente mejora de plantilla, profe* 

' diéndose a convertir una plaza 
de O ficial en otra de Jefe de Ad
m inistración de segunda clase me
diante el ascenso de un Oficial de 
Administración civil, a Jefe de Ne- 

. gociado de tercera clase,/corrién
dose la escala hasta la de Jefes 
de Administración civil de segun
da clase, quedando el detalle a r it
mético unido al expediente de su 
razón.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y^demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid,' 24 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

lim o. Sr. Subsecretario de este 
M inisterio.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBERNACION  

Dirección General de Adm inistra
ción Local

C IR CULAR dando normas para la  
renovación del Padrón de fa m i
lias pobres de la Beneficencia  
M unicipal.

El sostenimiento de servicios de 
asistencia médico - farmacéutica 
para las familias pobres, constitu
ye una de las primordiales obliga
ciones de los Municipios, recono
cida en la legislación vigente, que 
ha mantenido, como era tradicio
nal en esta materia, la asistencia 
dom iciliaria y el suministro de me
dicamentos. can carácter gratuito, 
para los vecinos que justifiquen su 
derecho a este beneficio. 

Preceptivamente, al final de ca
da año, han de proceder los Ayun
tamientos a la formación del Pa 
drón de fam ilias pobres que han de 
incluirse en la Beneficencia Mu
nicipal, con derecho a asistencia 
gratuita domiciliaria* y hospitala
ria, donde .ésta exista, pasando las 
listas formadas para el año si
guiente a los Médicos de Asisten
cia, Pública Domiciliaria, respecti
vamente, encargados en cada Dis
trito de tal servicio .s

La lenidad o el abandono con 
que se ha procedido en muchos 

Ayuntamientos al cumplimiento de 
lo ordenado para la formación del 
referido Padrón, objeto muchas 
veces, de inclusiones injustificadas 
por causa del favor politico o per
sonal, hacen indispensable la adop
ción de medidas urgentes para^que, 
en el presente mes de diciembre, se 
proceda, en todos los Municipios, 
a la formación de un nuevo Pa 
drón de fam ilias pobres para Be
neficencia Municipal, en cuyas lis
tas sólo podrán ser incluidos aque

llos cabezas de fam ilia que reúnan 
las condiciones precisas, pudiendo 
las Juntas de Beneficencia, crea
das a tenor del artículo 58 del Re
glamento de Sanidad Municipal de 
9 de febrero de 1925, atenerse para 
la calificación de pobreza, bien a 
los reqúisitos establecidos en el ar
tículo tercero del Real D.ecreto de 
14 de junio de 1891, ya a otras nor
mas que tiendan a incluir r. los ver
daderamente necesitados en la lo
calidad, debiendo evitarse, a todo 
trance, las inclusiones de personas 
o fam ilias que no justifiquen legal
mente merecer la consideración de 

pobreza a tales fines.

Los Presidentes de las Comisio
nes Gestoras cuidarán especial-/ 
mente de ordenar y v igilar la prác
tica de este servicio que los Secre
tarios de los Ayuntamientos lleva
rán a cabo con e l#mayor celo y ri
gor, debiéndose exponer al público 
el Padrón que se form e para oír 
reclamaciones de los vecinos, que 
podrán versar sobre Inclusiones o 
exclusiones indebidas. Una yez re
sueltas las reclamaciones y apro
bado el Paqlrón por el Ayuntamien
to, entrará en vigor dentro ' del 
mes de enero próximo.

Por los Gobernadores civiles se 
dará la necesaria publicidad a la 
presente Circular en los «Boletines 
O ficiales» y se procurará su más 
exacto cumplimiento por parte de 
las Corporaciones municipales, en 
benefiqio de las clases verdadera
mente necesitadas y de la. más' 
perfecta organización de este ser
vicio benéflco-sanitario.

Madrid, 4 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Director 
General, Antonio Itúrmendi.
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